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Contexto 
Internacional

“Para el 2030, reducir significativamente el número de
muertes y enfermedades generados por los productos
químicos...” (ODS 3.9)

Los enfoques aplicados globalmente:

• Restringir el contenido y uso de plomo en pintura
doméstica e industrial.

• Regular la manufactura, exportación, importación y venta
de pintura de plomo.

• Los productos de pinturas deben comunicar en su
etiqueta el contenido de plomo.

10 países de Latinoamérica cuentan con regulación sobre plomo: Argentina, Brasil, Colombia, Chile, México, Costa Rica, Cuba, Guayana, Panamá y Uruguay



Contexto Nacional

Aproximadamente hay 40 empresas entre productoras e
importadoras de pinturas.

• IPEN realizó un estudio en Perú en el 2009 sobre
concentración en pinturas: 40% de las muestras
contenían valores mayores a 10,000 ppm. El valor
promedio aceptado es 90 ppm (OMS).

• Perú cuenta a la fecha con dos regulaciones:

➢ Ley N° 28376, Ley que prohíbe y sanciona la
fabricación, importación, distribución y
comercialización de juguetes y/o útiles de
escritorios tóxicos o peligrosos.

➢ Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el
Trabajo.



Producto 1.1

Pilotos de 

demostración 

con fabricantes 

de pinturas en 

pequeñas y 

medianas 

empresas.

Producto 1.2

Campañas de 

políticas, promoción y 

conciencia pública 

para generar apoyo 

para la eliminación 

local. 

Hito:

Productos:

40 países legislan e implementan 

leyes para restringir el uso de plomo 

en la pintura

Proyecto Global de Pinturas Libres de Plomo: 
Promover acciones regulatorias y voluntarias por parte del gobierno y la 
industria para eliminar gradualmente el liderazgo

http://ceer.ec/
https://twitter.com/cnpmlta


Proyecto Regional Pinturas Libres de Plomo: 
Componentes:

Elaboración de una propuesta de 
Ley que regula el contenido de plomo en pinturas y 

otros materiales de revestimiento

Pilotaje: Validación de la Guía Técnica
sobre reformulación de plomo en las pinturas.

Estrategia de comunicación e incidencia para la promoción 
de pinturas libres de plomo.  



Proyecto Regional Pinturas Libres de Plomo: 
Propuesta de Proyecto de Ley (1/3):

Participación y vinculación de actores claves. 

Sensibilización y generación de campañas para concientizar al consumidor.

Concertación de políticas y normativas para la eliminación de plomo en una perspectiva de desarrollo industrial. 

Promoción . Establecer compromisos técnicos – políticos. 

Difusión. Lograr la transparencia de acciones de la CAT a través de mecanismos de difusión y comunicación de resultados.

Comité de Apoyo Técnico (CAT*) 

1ra sesión 2da sesión 3ra sesión 4ta sesión 5ta sesión 6ta sesión 7ma sesión 8va sesión 

2019 2020

* Constitución del CAT 13 de Marzo del 2019.



• Al final del primer año del Comité de Apoyo Técnico,
se logro terminar el primer borrador de la propuesta
de “Ley que regula el contenido de plomo en
pinturas y otros materiales de revestimiento”.

Proyecto Regional Pinturas Libres de Plomo: 
Propuesta de Proyecto de Ley (2/3):



• El PL 5180/2020 –CR fue presentado por la Comisión
de Salud y Población presidido por el congresista
Omar Merino López. Actualmente, el PL ha sido
aprobado por unanimidad para discusión en pleno.

Proyecto Regional Pinturas Libres de Plomo: 
Propuesta de Proyecto de Ley (3/3):



Proyecto Regional Pinturas Libres de Plomo: 
Similitud de ambos Proyectos de Ley:











Gracias por su atención.  


